
Guayaquil, 05 de abril 2019 

SEÑORA: 

EVELLYN MELISSA LOOR CARREÑO, por los derechos que representa de la 

Compañía TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A.  En 

su calidad de Gerente, ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

comunico: 

Que con fecha 05 de abril del 2019, he cedido una (01) Acción de la 

compañía, particular que pongo en su conocimiento para el respectivo 

registro en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía en mención. 

PAUTA CABELLO JAVIER EDUARDO,  ha transferido una (01) Acción 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América ($ 1) cada una a favor del Sr. GRUNAUER 

LANDUCCI JUAN CARLOS, con Cedula de ciudadanía 0915800072,  de 

nacionalidad Ecuatoriana, en calidad de cesionario. 

EL CEDENTE es de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

ciudadanía 0915805527 de estado civil divorciada y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil.  

EL CESIONARIO Y EL CEDENTE son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilios en la ciudad de Guayaquil. 

TRANSPEGUASA TRANSPORTES PESADOS DEL GUAYAS S.A,  tiene 

asignado el número de expediente 127932. 

Atentamente, 

             

 

 

PAUTA CABELLO JAVIER                         GRUNAUER LANDUCCI JUAN  

C.I. 0915805527                            C.I.  0915800072 

 

                                                                                      

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 


